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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 24 de Agosto de 2022. 
En la fecha paso al Despacho la demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A., contra la señora EPIFANIA CARABALI GRUESO, informándole que estando dentro 
del término para ordenar Seguir Adelante Ejecución, el apoderado judicial allega memorial solicitando la 
terminación del Proceso por Pago Total de la Obligación. Le informo además que en esta no existe embargo 
de remanentes. Sírvase proveer.  
   
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO.   
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1 0 7 5 
Rad. No.76.109.40.03.005.2021-00096-00 

 
Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA Con Medidas  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.    

                            Demandado:  EPIFANIA CARABALI GRUESO. 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial antecedente, y teniendo en cuenta el  escrito allegado por el apoderado judicial de 
la entidad demandante, en el cual solicita la terminación por PAGO TOTAL en el presente proceso Ejecutivo 
singular de Menor Cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra EPIFANIA CARABALI GRUESO, 
como quiera que dicha solicitud se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso se 
accederá, y en consecuencia el juzgado hará los ordenamientos necesarios para su acatamiento. - 
  
Para el efecto se 

R E S U E L V E: 
 

1. DECRETASE la terminación de la demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía, instada por 
BANCOLOMBIA S.A. contra la señora EPIFANIA CARABALI GRUESO, por PAGO DE TOTAL de 
la obligación demandada.   
 

2. DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar aquí decretada y perfeccionada y déjese sin 
efecto alguno la medida de embargo del bien inmueble Registrado en la Oficina de Instrumentos 
Públicos con el Folio 370-483192, igualmente cancélese la orden de embargo decretada y 
perfeccionadas sobre las cuentas bancarias de la aquí demandada. Líbrese los oficios 
correspondientes.  
 

3. REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, 
allegue el título valor Pagaré No. 84244006135 ejecutado dentro del presente proceso a fin de 
realizar la respectiva anotación de cancelación por Pago Total de la obligación demandada, lo 
anterior en atención a que la misma se radicó de manera virtual 
 

4. Archívese el proceso previa cancelación de su radicación.  

  

                                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                                      HENRY BERNARDO HURTADO 

                                                                                Juez  
Mepc 

 

  
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.133 

Publicado en el portal web de la rama judicial. 
Buenaventura, 25-AGOSTO-2022            
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